
  

  

E 
X 

* EDUARDO 
. NOTARIO PUBLICO 

Orrego Luco 0153 - Providencia 

ej 

AVELLO CONCHA * 1 PA 

Fono 26200400-26200418 
or 

  

N* 760048 

NOTARIA o 
| == Vigesime Octava de Gueyaquí a 

  

REPERTORIO 

  
N? 3477-2015 

    

DESIGNA APODERADO 

PROVIDA INTERNACIONAL S.A, 

BOLIVAR GREGORIO VACA ROBLES 

EEES 

EN SANTIAGO DE CHILE, a cuatro de febrero del año dos mil quince, 

ante mí, EDUARDO AVELLO CONCHA, Notario Público Titular de la 

Vigésima Séptima Notaría de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco 

cero ciento cincuenta y tres, Providencia, Santiago, comparecen: Doña 

MARIA PAZ YAÑEZ MACIAS, chilena, casada, ingeniero comercial, 

cédula nacional de identidad número diez millones ciento noventa y 

nueve mil setecientos noventa y nueve guión cinco: en representación 

de “PROVIDA INTERNACIONAL S.A.”, en adelante también “Provida" y/o 

la Sociedad”, todos con domicilio en esta ciudad, Avenida Pedro de 

Valdivia cien, piso dieciséis, comuna de Providencia, la compareciente 

mayor de edad, quien acredita su identidad con la cédula personal 

citada y expone: PRIMERO:  ANTECEDENTES.- af  PROVIDA 

INTERNACIONAL S.A. es accionista de la compañía .anónima 

ecuatoñana AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS | Y 
mo 

Compañías, oublicada en el Registro Oficial de Ecuador el quince a G 
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mayo de [dos mil nueve se dispusieron varios cambios 

Compañías de Ecuador.- e/ En el arfículo primero de la le         artículo séxto de la Ley de Compañíos, que diga lo s 

    

  

compañids extranjeras, cuyos| copitales  sociole: 

representados Únicamente por «acciones o. p 

nominativas, que tuvieren acciongs o participaciones q 

    
   

  

  ecuatorignas, pero que no efercieren ninguna o 

    
   

Sección Xl de la presente Ley, nila inscribirse en el Re 

Contribuyentes ni a presentar dedlaraciones de impue. 

pero delberán tener en la República el apoderado o 

referido en el inciso primero de este artículo, el que por 

será perjonalmente responsable de Jas obligaciones d 

extranjera antes mencionada, El poder del representantk 

deberá |ni inscribirse ni publicarse por la prensa, perq 

conocido por la compañía ecualpriana en que /a socie 

fuere soria o accionista”, d/ Antes de la reforma refer 

anterior, el artículo sexto de la Ley de Compañías mantel 

texto: Toda compañía nacional o extranjera que 

contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en 

apoderado o representante que pueda contestar id 

cumplirlas obligaciones respectivps.- “Sin perjuicio de la 

en el pgriículo cuatrocientos quince, si las actividh 

compañía extranjera va a ejercer en el Ecuadof| Íl 

ejecución de obras públicas, la| prestación de servici( 

explotación de recursos naturales del pas, estalí 

establecerse en él con arregío 4 fo dispuesto en la Sfc: 

presen te Ley.- “En los casos mencionados en el iny 

compañías y otras empresas extranjeras organizadas 

jurídicas, deberán domiciliarse én el Ecuador antes de lal d 

del contrato correspondiente. El incumplimiento de Est       

dl toria: 

mencionada en el literal anterior, se dispuso agregar un jincisqg                
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determinará la nulidad del contrato respectivo”.- ef Por otra parte, el 

artículo trece de la ley reformatoria mencionada en el literal b/ de la 

presente cláusula, agregó a continuación del artículo doscientos 

veintiuno un artículo innumerado, mismo que está colocado dentro del 

apartado “Cinco. Derechos y obligaciones de los promotores, 

fundadores y accionistas" de ta Sección VI "De la compañía anónima". 

El tenor literal del mencionado artículo innumerado es el siguiente: “En 

caso de que el accionista fuere una sociedad extranjera, según lo 

previsto en el inciso final del articulo ciento cuarenta y cinco, deberá 

presentar a la compañía, durante el mes de diciembre de cada año, 

una certificación extendida por la autoridad competente del país de 

origen en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra 

legalmente existente en dicho país, y una lista completa de todos sus 

socios, accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, 

apellidos y estados civiles, si fueren personas naturales, o la 

denominación o razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos 

“casos, sus nacionalidades y domicilios, suscrita y certificada ante 

Notario Público por el secretaria, administrador o funcionario de la 

  

prenombrada sociedad extranjera, que estuviere «autorizado al 

respecto, o por un apoderado legalmente constituido. La certificación 

antedicha deberá estar aposfillada o autenticada por Cónsul 

ecuatoriano, al igual que la lista referida si hubiere sido suscrita en el 

exterior. Si ambos documentos no se presentaren antes de la 

instalación de la próxima junta general ordinaria de accionistas que se 

deberá reunir dentro del primer trimestre del año siguiente, la sociedad 

prenombrada no podrá concurrir, ni intervenir ni votar en dicha junta 

general. La sociedad extranjera que incumpliere esta obligación por 

dos o más años consecutivos podrá ser separada de la compañía de 

conformidad con los artículos ochenta y dos y ochenta y tres de esta 

Ley, previo acuerdo de la Junta General de Accionistas, aplicándose 
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  que se produjo el quince de mayo de dos mil nueve.- SEGUNDO: 

] OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, por este acto, PROVIDA 

INTERNACIONAL S.A., a través de su representante comporeciente, 

otorga poder especial a favor de Bolívar Gregorio Vaca Robles, quien 

está domiciliado en Guayaquil, Ecuador, y que es titular de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana número cero nueve uno cero cero dos dos 

ocho siete cero para que pueda efectuar únicamente los siguientes 

actos: a/ contestar las demandas propuestas por la compañía AFP 

GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

relacionadas exclusivamente con la obligación de  PROVIDA 

INTERNACIONAL S.A. de entregar a AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. en diciembre de cada año, una 

certificación extendida por la autoridad competente del país de origen 

en la que se acredite que PROVIDA INTERNACIONAL S.A. se encuentra 

legalmente existente en dicho país, y una lista completa de todos sus    

    

  

socios, accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, 

apellidos y estados civiles, si fueren personas nafurales, o la 

denominación o razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos 

casos, sus nacionalidades y domicilios, suscrita y certificada ante 

Notario Público por el secretario, administrador o funcionario de 

PROVIDA INTERNACIONAL S,A., que estuviere autorizado al respecto, o 

por un apoderado legalmente constituido; y que la certificación 

antedicha deberá estar apostillada o autenticada por Cónsul 

ecuatoriano, al igual que la lista referida si hubiere sido suscrita en el 

exterior.- b/ atender los requerimientos efectuados por la compañía 

AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

relacionados exclusivamente con la obligación de PROVIDA 

INTERNACIONAL S.A, de entregar a AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. en diciembre de cada año, una 

certificación extendida por la autoridad competente del país de origen 

en la qué se acredite que PROVIDA INTERNACIONAL S.A. se encuentra — AB, LUC;ÉCIA PORDOVA LÓPEZ 
EXJQTARIÍA 
ES Vigesiino Áctava de Guayaquil 

     

    
legalmente existente en dicho país, y una lista completa de todos sus 

socios, accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, 

apellidos y estados “civiles, si fueren personas naturales, o la 

 



                              

denominación o razón social, si fueren personas jurídica        casos, sus nacionalidades y dorhicilios, suscrita y cerfifi 

Notario Público por el secretario, administrador o f 

PROVIDA INTERNACIONAL S.A., qué estuviere autorizado 

      

  
por un fpoderado legalmente |constifuido; y que | 

antedicta deberá estar apostillada o autenticad 

ecuatoriano, al igual que la lista feferida si hubiere sid 

exterior. TERCERO: ALCANCE DEL PRESENTE PODER.- Se 

tribuciones conferidas 

      

    

   

señalada constancia de que las 

son taxtitivas, por tanto, el mandato se ciñe a 

atíibuciónes conferidas en la cláusula segunda del o 

apoderado designado no está habilitado ni facultado py 

a PROYIDA INTERNACIONAL S.A. 

planteados por personas naturales o jurídicas distintas 

ADMIN! TRADORA DE FONDOS |Y FIDEICOMISOS S.A 

apoderado designado no está habilitado ni facultado A 

a PROYIDA INTERNACIONAL S.A. 

plantegdos por AFP GENESI 

FIDEICOMISOS S.A. que sean distintos a los señalados 

segunda del presente instrumento. Se deja asimifh 

en requerimientos 

en requerimientos 

señalada constancia que el [presente poder no 

ampliado en caso de nuevas reformas a la Ley de 

Ecuador que fijen otras obligacibnes a las compañías 

sean accionistas de compañías jecuatorianas, o cualg 

obligaciones,- CUARTO: OBLIGACIÓN DEL APODERADO 

apoderado designado deberá reportar a la pode 

INTERNACIONAL S.A. por medio jelectrónico y telefónig; 

rimientos que reciba y cualquier otra situación 

de interés para la poderdante, Ese reporte deberá 

Í día laborable sigu 

  

      
más lardar hasta el segund   produktido la demanda, regberimiento o situació 

personería de doña María Pz Yáñez Macías Pal 

Provida Internacional S.A., cónsta de escritura p 

veinticuatro de mayo del aña los mil diez, otorgada 
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Santiago de don Eduardo Avello Concha, la que no se inserta por ser 

conocida por los comparecientes y el Notario que autoriza.- Se da 

copia DOY FE.- 
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